
RESOLUCIóN EXENTA NO _1O48-l

CHILLÁN, O9 de agosto de 2011

VISTOS:

1) Convenio de colaboración entre FOSIS y la Gobernación

Provincial de Ñuble;
2) Resolución Exenta No 1962, de fecha 30'12'2010' de

Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) Región del Bio Bío;

3) Decreto Supremo de nombram¡ento de Gobernador

provincial de Ñuble, N" 289 de fecha 11.03.2010, del Ministerio del Interior;

4) Las facultades conferidas al Gobernador Provincial por la

Ley No Lg.L75, Orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

5) La Resoluc¡ón No 1600, de octubre de 2008' de la

Público para el año 2011;
7)ResoluciónExentaNo485,defecha07deabrilde2011

de Gobernación Provincial de ñuble, 
-Áprrétu 

Convenio suscr¡to entre F9SIS y Gobernación

;;";ü;i'J"'Itlrúr",'.uvo ptig.rma es'administrado con fondos para Programa de Apovo al

M¡.ro"rpr"ndimiento extraordiñario para Personas Desocupadas de las comunas de Cobquecura y

qr¡rñá'p-uincia de ñuble, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2010.-

CONSIDERANDO:

1) Memorando Interno, de fecha 17 de junio de 2011'

de Asesor programa de Apoyo al Microemprendimiento Extraordinario para personas desocupadas

de las comunas Oe CoOqueiuia y Qu¡rihue, Convenio Fosis - Gobernación, requiriendo se gest¡one

la compra de: 1031 láárillos; is-sacos de cemento y 4 planchas de Zinc, para la beneficiaria

VERONICA RMROS iOinLS, C¿Orta Oe ident¡Oaá rud 10.016.953-3, d€ la comuna de

Quirihue;

2) Cotización recibida del proveedor LAURINA MORA

TORRES, Rut N" 4.848.755-6, con dbmicilio J. J. Pérez No 475-A, comuna de Quirihue'

RESUELVO:

1)AUTORIZASE,lacontratacióndirectadelaadquisición
señalada en el punto No 1) de los Considérando, al proveedor LAURINA MORA TORRES, Rut

No 4.848.755-6, con ómi.lliá i j. p¿r"r'No 475-A, comuna de Quirihue, emitiéndose la

correspondiente orden de compra por el Departamento Admin¡strativo;

2) El monto del aporte a dicha compra asc¡ende a la suma

de $270.000.- (Doscientos sétenta míl pesos) Iva incluido, m-onto que se imputará. a la

ii¡gú¿¡¿n 121.33.01.001, "ero§iama de Apoyo al Microemprendim¡ento (PAME

eiÍneOnOfNARIO), del Presupuesto del Servicio para el presente año;

3) PÁGUESE al proveedor referido, la adquisición de los

insumos señalados en punto No1) de los éonsiderando, previo ¡nforme del Asesor del Programa de

Apoyo al Microemprendimiento Extraordinario para. personas desocupadas de las comunas de

Cobquecura y euir¡nue, éonueñlo rosit - Gobernación, visado por don Erwin Campos Cáceres, o

Contraloría General de la República;
6) Ley No 20.481, que aprueba presupuesto del Sector

quién te subrbgue, en su calidad de Jefe del Departamento de Administración y Finanzas;

D¡sfr¡buc¡on:
illápartamento de Administración y F¡nanzas'

2. Carpeta ProYecto Chile EmPrende
3. Adquisiciones
4. Oficina de Partes.
EDS/lVP/nae.-

EDU DURAN SALINAS
PROVINCIAL DE ÑUBLE


